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Fundamentos (razones de la inclusión de la asignatura en el plan de estudios)
	El presente programa contempla la oferta de INGLES COMO LENGUA EXTRANJERA POR SER LA LENGUA DE COMUNICACIÓN INTERNACIONAL que integra una vasta comunidad de usuarios de la bibliografía técnica, la computación, la comunicación a través de Internet y el correo electrónico.

Es necesario plantear aquí, la concepción epistemológica que oriente la organización de los contenidos y que tiene consecuencias directas sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje de la lengua extranjera.

Atwell (1983) define al lenguaje como "una red de sistemas entrelazados que operan de modo sistemático en el lenguaje real.  Tiene un núcleo interno de significado envuelto por estratos externos de reglas sintácticas, grafofonémicas, conocimientos meta lingüísticos y pragmáticos, forma textual, contexto social, etc."

Este concepto implica que:

· El lenguaje debe considerarse un todo, una unidad

· En la medida de las posibilidades se debe trabajar con textos auténticos

· El significado de un mensaje se construye individual y socialmente

Por lo expuesto anteriormente, LA FUENTE EPISTEMOLOGICA ES FUNCIONAL-PRAGMATICA, puesto que se parte de una concepción de lenguaje como actividad social, cuya función es la de satisfacer las necesidades de comunicación que surgen en los procesos de interacción entre los individuos, o entre éstos y el texto, de lo que se deriva que es más importante apuntar al conocimiento lingüístico como conocimiento de los usos del lenguaje y no sólo como conocimiento del sistema.  Ello implica incluir la capacidad del alumno o alumna para participar en un discurso y el conocimiento de las convenciones pragmáticas que gobiernan dicha participación; es decir, los procesos de comprensión y de interacción. 


Objetivos (expectativas de logro en cuanto a aprendizajes de los estudiantes)
	a)
Generales de la comprensión lectora y auditiva
Que los alumnos:

· Desarrollen destrezas que les permitan comprender, primero en forma guiada y luego en forma autónoma, textos, grabaciones y videos en Inglés graduados en complejidad estructural, conceptual y retórica.

· Reconozcan y apliquen estrategias que les faciliten la adquisición de una 
· competencia comunicativa eficaz.

· Aborden la lengua escrita y oral de complejidad gradual con seguridad en la selección de las  estrategias adecuadas.

· Transfieran su aprendizaje a nuevas situaciones reconociéndose capaces de  enfrentarlas.

· Valoren la lectura y la escucha de material en inglés como fuente de información y enriquecimiento para acceder a culturas y formas de vida diferentes, y  propender a una integración social y cultural con el mundo a través del idioma inglés de carácter internacional.

· Acrecienten su interés por leer y escuchar en inglés al evidenciar sus propios progresos en las competencias involucradas.
· Se sientan estimulados a leer y estudiar en forma autónoma por los logros 
· obtenidos.
b)
Específicos de la comprensión lectora y auditiva

Que los alumnos:

· Apliquen distintas técnicas al leer según el propósito y nivel de comprensión  deseado.

· Busquen pistas en la información que ayuden a decodificar el mensaje escrito y oral.

· Adviertan la importancia de elementos auxiliares en la interpretación de un   texto, a saber: ilustraciones, gráficos, tablas, tipografía y otros.

· Reconozcan los elementos y características del discurso, diferenciando formas  y significados.

· Usen con efectividad sus esquemas conceptuales y experiencias previas, almacenadas en la memoria de largo alcance, para realizar predicciones  inteligentes sobre el material de lectura y escucha.

· Usen el diccionario bilingüe con idoneidad y rapidez.

· Reconozcan fragmentos que constituyen unidades de sentido de diversa longitud, desde las palabras, las oraciones y los párrafos.

· Reconozcan, de entre los datos que se van obteniendo, los que son fundamentales para el sentido del mensaje que se transmite.

· Apliquen las estrategias auditivas más adecuadas para el propósito de la audición.



Contenidos. Organizados por áreas epistemológicas o bloques temáticos, pero en función de las  unidades temporoespaciales (encuentros) de que se dispondrá. Proyectando en tiempos ideales se deberá considerar que las materias anuales con una clase teórica semanal contarán con 30 encuentros. Mientras que en los mismos términos, una materia cuatrimestral con un encuentro semanal dispondrá de 15 encuentros aproximadamente.

	PRIMER CUATRIMESTRE

	COMPRENSIÓN LECTORA

Competencia gramatical: Para el Idioma Extranjero II los alumnos abordarán la lectura con los competencia gramatical que vieran durante el primer nivel.

· Competencia en el discurso: Información para-textual.  Estrategias de aproximación. Relación texto, soporte referencias, diseño y organización.

· Área léxica.  Estrategias de aproximación:   Información sintáctica.  Lenguaje figurativo.  Variaciones de registro y estilo.  Expresiones idiomáticas.  Valor semántico-funcional. 
· Cohesión y coherencia.  Estrategias de aproximación.  Significado Conceptual, proposicional, contextual y pragmático.  Comprensión de la sintaxis oracional.  Coordinación.  Subordinación.  Reconocimiento e interpretación de los elementos de cohesión.  Referencia.  Deixis.  Sustitución.  Proformas.  Elipsis.  Cohesión léxica.  Cohesión léxico-gramatical.  Interpretación de las marcas de discurso.  Secuenciación.  Organización discursiva. Reconocimiento del valor funcional. Enunciados multifuncionales.  Encadenamiento proposicional y desarrollo ilocucionario.  Interpretación de la organización retórica.  Distribución de la información.  Reconocimiento de las presuposiciones. Lo explícito, lo implícito y la organización retórica.  Las implicaturas.  Actitud. Punto de vista. Intención.  Elaboración de inferencias y predicciones.

COMPRENSIÓN AUDITIVA 

1. Aportar información previa sobre el tema: conceptos y vocabulario. 

2. Predecir el contenido.

3. Reconocer fragmentos que constituyen unidades de sentido de diversa longitud, desde las palabras, las oraciones y los párrafos, los cuales arman la idea principal.

· Los contenidos antes establecidos se combinarán en la práctica con los textos de los capítulos a desarrollar en las Unidades 3 y 4 de la bibliografía citada.



	 Primer parcial: fecha aproximada: 2° OC   20 de mayo

	 Primer parcial: fecha aproximada: 2° OC   24 de junio


	SEGUNDO CUATRIMESTRE

	· Los contenidos antes establecidos se combinarán en la práctica con los textos de los capítulos a desarrollar en las Unidades 4 y 5 de la bibliografía citada.



	Tercer parcial: 2° OC: 14 de octubre



	Cuarto parcial promocional (Coloquio Integrador) y/o recuperatorio: 2° OC: 11 de noviembre. 




Nota: Los parciales podrán tomarse en las horas de prácticas y/o consulta, evitando de este modo quitar horas a las clases teóricas.
Trabajos Prácticos. Si se asignará a los alumnos la realización de trabajos prácticos, estos deberán detallarse a continuación, incluyendo los temas y/ consignas y las fechas estimadas.

	Idioma Extranjero II es una asignatura eminentemente práctica.  Los alumnos harán práctica en clase.  Por consiguiente Idioma Extranjero II no tendrá Trabajos Prácticos. 




Evaluación. Detallar los modos de acceder a la aprobación de la asignatura. Especificar cantidad y tipo de parciales y otros mecanismos de evaluación. Especificar además los modos de promocionar la asignatura.

	Cantidad de parciales:  Cuatro (4).  El cuarto parcial coincide con un coloquio final integrador para los alumnos que son candidatos a la promoción directa.

Para aprobar Idioma Extranjero II- Inglés, los alumnos deberán:

· Demostrar habilidad en la selección y uso de estrategias de aproximación textual adecuadas a sus necesidades comunicativas y a sus propósitos.

· Evidenciar un desarrollo progresivo en la activación de procesos cognitivos que le permitan ser operativos - funcionales en el idioma extranjero.

· Demostrar la incorporación e internalización de contenidos conceptuales y procedimentales que faciliten su tarea de comprensión e interpretación de documentos escritos.

· Redacción: el examen deberá ser legible y comprensible, esto implica además de la caligrafía el buen uso del idioma español;  se descontará puntaje por errores ortográficos, y errores de cohesión y coherencia textual.

· Resolver la ejercitación en tiempo y forma.  La resolución de ejercicios que se haga no respetando las instrucciones de las consignas no será considerado válido. 

NB: Tanto los exámenes parciales y finales se darán por aprobados con un    

porcentaje mayor al 50%

Requisitos para promover

   Para promocionar la asignatura el estudiante deberá :

a) Cumplir con una asistencia no inferior al 80% del total de las clases;

b) Aprobar las tres Evaluaciones Parciales con nota mayor o igual a 7 (siete) y promedio no inferior a 7 (siete).

Requisitos para regularizar

                Para regularizar la asignatura el estudiante deberá :

a)   Cumplir con una asistencia no inferior al 66% del total de las clases;
b)  Aprobar dos Evaluaciones Parciales directamente o una evaluación parcial y un examen recuperatorio.  
Alumnos Libres 

Aquellos alumnos que no satisfacen estas condiciones propuestas para el régimen de regularidad o aquellos que opten por lo dispuesto en los Arts. 24 y 26 RGE deberán rendir un examen final escrito de carácter integrador.

 


Si se exigirá a los alumnos la presentación de algún tipo de trabajo especial para el examen final, indicar tiempos previos de presentación del mismo.

Deberán establecerse en este punto los criterios de aprobación que indique el docente independientemente de los que establecen el RGE de la UCSF y el RIFH.

Por favor, citar la Bibliografía bajo la siguiente forma:

Apellido y Nombre del Autor/es separados por coma en mayúsculas y minúsculas. Punto seguido, nombre de la obra sin comillas en mayúsculas y minúsculas. Punto seguido, Editorial o Editor. Punto seguido lugar y fecha de edición. No incluir negritas ni subrayados.

Bibliografía Obligatoria. Detallar los libros que el alumno deberá leer para promover la materia.
	1. Brown, K. & Hood,  S..  “Academic Encounters” Life in Society.  CUP - UK, 2002.  Capítulos 6 al 10.

2. Apuntes compilados por el docente.  
3. Perino y otras.  "Introducción a la Lectura en Inglés ". N' 1 y 2. D.L Books S. A; 1995. 
4. Diccionario Bilingüe Simon and Schuster u otros con más de 150.000 lexemas

5.     


Bibliografía Complementaria. Detallar todos los libros que se le sugieren al alumno para ampliar los conocimientos.

	Los alumnos podrán ejercitar la lectura con las suscripciones de publicaciones de la Biblioteca de la universidad o con material de Internet extraído de sitios de universidades o publicaciones on-line con Copyright. 



